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gada en todos los derechos y obligaciones de las absorbi-
das, en los términos establecidos en el Proyecto de 
Fusión.

Queda a disposición de los interesados la información 
pertinente en conformidad con el artículo 238 de la Ley 
Sociedades Anónimas. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 242 de la Ley Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que asiste a socios y acreedores 
de las sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del balance de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 243, del mismo texto legal, se hace constar de for-
ma expresa el derecho de oposición que durante el plazo 
de un mes desde la fecha de publicación del último anun-
cio del acuerdo de fusión, asiste a los acreedores de las 
sociedades en los términos previstos en dicho artículo.

Barcelona, 2 de junio de 2006.–Administrador Único 
de Hidroeléctrica de la Zaida, Sociedad Limitada Admi-
nistrador Único de Protocol Dos, Sociedad Limitada y 
Administrador Mancomunado de Merchant MS, Socie-
dad Limitada, Daniel Castells Batlló. Administrador 
Único de Riegos del Ebro, Sociedad Limitada, Enrique 
Martínez Conill. Administrador Mancomunado de Mer-
chant MS, Sociedad Limitada, Xavier Vinyals Capde-
pón.–36.786. y 3.ª 15-6-2006 

 HIJOS DE ANTONIO PUJALTE 
MARTÍNEZ, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de la mer-
cantil, en reunión celebrada el día 20 de mayo de 2006, 
ha acordado, por unanimidad de todos los socios, la apro-
bación del Balance final de liquidación a fecha 20 de 
mayo de 2006 que a continuación se detalla:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 38.464,77

Total activo ............................. 38.464,77

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 38.464,77

Total pasivo ............................ 38.464,77

Alcantarilla (Murcia), 24 de mayo de 2006.–La Liqui-
dadora, Anunciación Martínez Pujalte.–36.267. 

 HOBALI, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que se celebrará en Benidorm (Alicante), Calle Luis 
Prendes, 4, en el Gran Hotel Bali, el próximo día 21 de 
julio de 2006, a las once horas, en primera convocatoria, 
y en el mismo lugar y hora, el día 22 de julio de 2006, en 
segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales constitutivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como del Informe 
de Gestión, correspondientes al ejercicio social de 2005.

Segundo.–Acuerdo sobre la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Elección de Auditor de Cuentas de la Socie-
dad para el ejercicio social correspondiente al año 2006.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración y 
Sociedades filiales para la adquisición derivativa de ac-
ciones propias en los términos previstos en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, in-
terpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por 
la Junta General de Accionistas.

Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 
de la Junta general.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocato-
ria cualquier accionista puede obtener, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta y el informe de los Auditores de 
Cuentas.

Benidorm, 13 de junio de 2006.–Secretario del Conse-
jo de Administración, Francisco Savall Juan.–38.189. 

 HOGAR SUR CEUTA
INMOBILIARIA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad Hogar Sur Ceuta Inmobiliaria, S. A., se convoca a 
todos los accionistas de la Sociedad a la Junta General 
que, con carácter de Ordinaria, tendrá lugar en el domici-
lio social sito en Calle Misericordia, número 33, de El 
Puerto de Santa María, Cádiz, el día 29 de junio de 2006, 
a las doce horas en primera convocatoria, y el día 30 de 
junio de 2006, en caso de no reunirse en la primera quo-
rum legal, en el mismo lugar y hora, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) del Informe de Gestión correspon-
diente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre 
de 2005, así como la aplicación de resultados de dicho 
ejercicio.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Autorización para llevar a efecto los acuer-

dos anteriores que sean objeto de aprobación, con el 
cumplimiento de los requisitos y formalidades exigidas 
en la vigente legislación mercantil y elevación a público 
de los mismos.

Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
reunión.

El Puerto de Santa María, 13 de junio de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Hogar Sur 
Grupo Inmobiliario, S. A. U., representada por don Emi-
lio Valero Quintana.–38.194. 

 HOGAR SUR SEVILLA 
INMOBILIARIA UNO, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad Hogar Sur Sevilla Inmobiliaria Uno, S. A., se 
convoca a todos los accionistas de la Sociedad a la Junta 
General que, con carácter de Ordinaria, tendrá lugar en el 
domicilio social sito en Calle Misericordia, número 33, 
de El Puerto de Santa María, Cádiz, el día 29 de junio
de 2006, a las diez horas en primera convocatoria, y el 
día 30 de junio de 2006, en caso de no reunirse en la pri-
mera quórum legal, en el mismo lugar y hora, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) del Informe de Gestión correspon-
diente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre 
de 2005, así como la aplicación de resultados de dicho 
ejercicio.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Autorización para llevar a efecto los acuer-

dos anteriores que sean objeto de aprobación, con el 
cumplimiento de los requisitos y formalidades exigidas 

en la vigente legislación mercantil y elevación a público 
de los mismos.

Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
reunión.

El Puerto de Santa María, 13 de junio de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Hogar Sur 
Grupo Inmobiliario, S. A. U., representada por don Emi-
lio Valero Quintana.–38.195. 

 IMPULSO INDUSTRIAL 
ALTERNATIVO, S. A.
(Sociedad absorbente) 

EDIN INGENIERÍA, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Fusión por absorción

Las Juntas generales universales de «Impulso Indus-
trial Alternativo, Sociedad Anónima» y «Edin Ingenie-
ría, Sociedad Limitada», aprobaron por unanimidad en 
sus reuniones celebradas el 28 de febrero de 2006, la fu-
sión de «Impulso Industrial Alternativo, Sociedad Anó-
nima» (como sociedad absorbente), con «Edin Ingenie-
ría, Sociedad Limitada» (como sociedad absorbida).

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Madrid el
día 8 de noviembre de 2005.

Se anuncia el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión y el derecho que 
asiste a los acreedores de oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio del acuerdo de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración de «Impulso Industrial Alternativo, Socie-
dad Anónima» y Administrador Solidario de «Edin Ingenie-
ría, Sociedad Limitada».–36.767. y 3.ª 15-6-2006 

 INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S. A. 
(INDITEX, S. A.)
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Indus-
tria de Diseño Textil, Sociedad Anónima (Inditex, S.A.) 
(en adelante, la «Sociedad»), se convoca la Junta General 
Ordinaria de accionistas, que se celebrará en su sede so-
cial, en Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, 
15142 Arteixo, A Coruña (España), el día 18 de julio de 
2006 a las doce horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y a la misma hora del día siguiente, 19 de 
julio de 2006, si necesario fuere, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión de Industria de 
Diseño Textil, Sociedad Anónima (Inditex, S.A.) corres-
pondientes al ejercicio social 2005, finalizado el 31 de 
enero de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Estado que refleja los Cambios en el Patrimonio 
Neto del ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo y Memo-
ria) e Informe de Gestión del grupo consolidado (Grupo 
Inditex) correspondientes al ejercicio social 2005, finali-
zado el 31 de enero de 2006, así como de la gestión so-
cial.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio y dis-
tribución de dividendos.

Cuarto.–Reelección de miembro del Consejo de Ad-
ministración.

Quinto.–Reelección de Auditores de cuentas.
Sexto.–Propuesta de modificación de los Estatutos 

Sociales: artículos 17 (Convocatoria de la Junta General) 
y 27 (Nombramiento y duración del cargo de consejero).
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Séptimo.–Propuesta de modificación del Reglamento 
de la Junta General: artículos 8.º (Anuncio de Convoca-
toria) y 22 (Votación de las propuestas de acuerdos).

Octavo.–Aprobación, en su caso, de un Plan de parti-
cipación en el capital de la «Sociedad» dirigido a miem-
bros del equipo directivo, incluidos consejeros ejecuti-
vos, y otros empleados clave del «Grupo Inditex», y 
consiguiente entrega de acciones de la «Sociedad» a sus 
beneficiarios.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Décimo.–Remuneración del Consejo de Administra-
ción.

Undécimo.–Información a la Junta General de Accio-
nistas sobre el Reglamento del Consejo de Administra-
ción.

Duodécimo.–Otorgamiento de facultades para ejecu-
ción de acuerdos.

Complemento de la convocatoria:

Los accionistas que representen, al menos, el 5 por100 
del capital social podrán solicitar que se publique un com-
plemento a la presente convocatoria de la Junta General 
incluyendo uno o más puntos del orden del día. Dicha so-
licitud deberá hacerse a través de notificación fehaciente (a 
la atención de Secretaría General) que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente convocatoria.

Intervención de Notario en la Junta:

El Consejo de Administración ha acordado requerir la 
presencia de Notario para que levante acta de la Junta, de 
conformidad, con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 
del Reglamento del Registro Mercantil.

Documentación a disposición de los accionistas y de-
recho de información:

De acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, en los Estatutos de la Sociedad y en el Re-
glamento de la Junta General de Accionistas, los accio-
nistas tendrán derecho a examinar en el domicilio so-
cial, consultar en la página web de la «Sociedad» y 
solicitar la entrega o el envio gratuito de la siguiente 
documentación:

1. Propuestas de todos los acuerdos correspondien-
tes a los puntos del Orden del Día.

2. Informe formulado por el Consejo de Administra-
ción relativo al punto Sexto del Orden del Día, incluyen-
do el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta.

3. Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión 
de Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima (In-
ditex, S.A.), y del «Grupo Inditex», correspondientes 
al ejercicio 2005, así como los respectivos informes de 
Auditoría.

4. Informe anual sobre Gobierno Corporativo apro-
bado por el Consejo de Administración en su reunión de 
13 de junio de 2006.

5. Informe anual de Actividades del Comité de Au-
ditoría y Control.

6. Informe anual de Actividades de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.

7. Informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones para la reelección de consejero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
112 de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el sépti-
mo día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General, los accionistas podrán solicitar al Con-
sejo de Administración las informaciones o aclaracio-
nes que estimen precisas o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asun-
tos comprendidos en el Orden del Día. Asimismo, po-
drán solicitar informaciones o aclaraciones o formular 
preguntas por escrito acerca de la información accesi-
ble al público que se hubiera facilitado por la «Socie-
dad» a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde el 15 de julio de 2005, fecha de celebración de 
la última Junta General. A estos efectos, los accionis-
tas podrán dirigirse a la Oficina del Accionista (telefó-
no: 901 120 101, fax: 981 185 365 y dirección de co-
rreo electrónico: accionistas@inditex.com).

Derecho de asistencia:

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General los 
titulares de cualquier número de acciones inscritas a su 
nombre en los registros de detalle de alguna de las enti-
dades participantes en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima (Iberclear) con, al menos, 
cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrar-
se la Junta que , además, mantengan la titularidad de las 
mismas hasta la celebración de la Junta y se hallen al 
corriente en el pago de los dividendos pasivos.

Para ejercitar su derecho de asistencia, el accionista 
deberá estar previamente legitimado mediante la corres-
pondiente tarjeta de asistencia nominativa, en la que se 
indicará el número y la clase de acciones de su titulari-
dad, así como el número de votos que puede emitir. La 
tarjeta será emitida por la entidad participante en la que 
se hubiera realizado el mencionado registro a favor de los 
titulares de acciones que acrediten tenerlas inscritas en 
dicho registro con, al menos, la antelación indicada en el 
primer párrafo de este apartado.

En el lugar y día previstos para la celebración de la 
Junta General, y desde una hora antes de la anunciada 
para el comienzo de la reunión, podrán los accionistas 
presentar al personal encargado del registro de accionis-
tas sus respectivas tarjetas de asistencia o delegaciones. 
No se admitirán las tarjetas de asistencia o delegaciones 
de los accionistas que se presenten al personal encargado 
del registro de accionistas después de la hora establecida 
para el inicio de la Junta General.

Representación:

Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista, de acuerdo con los requisitos y formalidades 
exigidos por la Ley, los Estatutos (artículo 20) y el Re-
glamento de la Junta General (artículo 12), a través de la 
fórmula de la delegación que figura impresa en la tarjeta 
de asistencia. Estas delegaciones podrán ser presentadas 
por el representante el día y en el lugar de celebración de 
la Junta, o buen podrán ser remitidas por el accionista, 
con carácter previo, por correspondencia postal o mensa-
jería a la siguiente dirección: Industria de Diseño Textil, 
Sociedad Anónima (Inditex, S.A.), Oficina del Accionis-
ta, Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, 15142 
Arteixo, A Coruña (España). Asimismo podrá entregarse 
la tarjeta debidamente cumplimentada y firmada en la 
entidad participante en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima (Iberclear) en la que tenga 
depositadas las acciones, a fin de que ésta remita la tarje-
ta en tiempo y forma a la «Sociedad». En todo caso, el 
Presidente de la Junta podrá, el día de la misma, requerir 
al representante para que acredite la naturaleza de su re-
presentación.

La delegación también podrá realizarse a distancia 
mediante correspondencia electrónica a través de la pági-
na web de la compañía (www.inditex.com), debiendo 
seguirse para ello las reglas e instrucciones que, a tal 
efecto, figuran en el espacio «Junta General 2006» de la 
citada web corporativa. A los efectos de garantizar debi-
damente la autenticidad e integridad de las comunicacio-
nes electrónicas, será necesario disponer de un certifica-
do electrónico reconocido, en los términos previstos en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
vigente y emitido por la Autoridad Pública de Certifica-
ción Española (CERES) dependiente de la entidad públi-
ca empresarial Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y 
Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM).

El accionista que confiera su representación a distan-
cia por correo postal o correspondencia electrónica se 
obliga a comunicar al representante designado la repre-
sentación conferida. Cuando la representación se confie-
re a un consejero de la «Sociedad» esta comunicación se 
entenderá realizada mediante la recepción por la «Socie-
dad» de dicha comunicación de representación, quedan-
do dispensado, en este caso, el representante de la obliga-
ción de identificación en los términos previstos en el 
párrafo siguiente.

En el día y lugar de la Junta General, los representan-
tes designados deberán identificarse mediante su Docu-
mento Nacional de Identidad o Pasaporte. En el caso de 
haberse efectuado la delegación a distancia, el represen-
tante designado deberá presentar, además de lo anterior, 
copia impresa de la delegación postal o electrónica.

Ningún accionista podrá ser representado por más de 
un representante.

Asimismo, el representante sólo podrá ejercer el voto 
de su representado asistiendo personalmente a la Junta.

La asistencia personal del accionista a la Junta Gene-
ral, ya sea físicamente o por haber emitido un voto a 
distancia, tendrá valor de revocación de la representa-
ción, sea cual fuere la fecha de ésta.

Voto a Distancia:

Los accionistas podrán ejercer el voto en relación con 
los puntos del orden del día de la Junta General, con ca-
rácter previo a su celebración, a través de medios de co-
municación a distancia, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas, en los Estatutos Sociales 
(artículo 23) y Reglamento de la Junta General de Accio-
nistas (artículo 23). Los medios de comunicación válidos 
para la emisión del voto a distancia son:

a) Medios electrónicos: El voto mediante corres-
pondencia electrónica deberá realizarse a través de la 
página web de la compañía (www.inditex.com), debien-
do seguirse para ello las reglas e instrucciones que, a tal 
efecto, figuran en el espacio «Junta General 2006» de la 
citada Web corporativa. A los efectos de garantizar debi-
damente la autenticidad e integridad de las comunicacio-
nes electrónicas, será necesario disponer de un certifica-
do electrónico reconocido, en los términos previstos en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
vigente y emitido por la Autoridad Pública de Certifica-
ción Española (CERES) dependiente de la entidad públi-
ca empresarial Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y 
Real Casa de la Moneda(FNMT-RCM).

b) Correo postal: Para la emisión del voto a distancia 
mediante correo postal, los accionistas deberán cumpli-
mentar y firmar el apartado «Voto a Distancia» de la tarje-
ta de asistencia delegación y voto a distancia emitida en 
papel por la entidad participante en la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear) en la que ten-
gan depositadas sus acciones. Una vez cumplimentada y 
firmada con firma manuscrita en el referido apartado de 
«Voto a Distancia», el accionista la podrá remitir mediante 
correo postal o mensajería a la dirección: Industria de Di-
seño Textil, Sociedad Anónima, (Inditex, S.A.), Oficina 
del Accionista, Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, 
15142 Arteixo, A Coruña (España). Asimismo, podrá en-
tregar la tarjeta debidamente cumplimentada y firmada en 
la entidad participante en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima (Iberclear) en la que tenga 
depositadas sus acciones, a fin de que ésta remita la tarjeta 
en tiempo y forma a la «Sociedad».

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emitida 
por la entidad participante en la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear) no incorpore 
el apartado dedicado al «Voto a Distancia», el accionis-
ta que desee votar a distancia mediante correo postal 
deberá descargar de la página web corporativa 
(www.inditex.com) la «Tarjeta de Voto a Distancia», 
que figura en el apartado «Junta General 2006», impri-
mirla, cumplimentarla y firmarla. Posteriormente deberá 
remitirla a la dirección indicada en el párrafo anterior 
conjuntamente con la referida tarjeta de asistencia emiti-
da por la entidad en la que tenga depositadas sus accio-
nes, debidamente firmada mediante firma autográfa, o 
bien entregar ambos documentos en la entidad partici-
pante en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Re-
gistro, Compensación y Liquidación de Valores, Socie-
dad Anónimas (Iberclear) en la que tenga depositadas sus 
acciones, a fin de que ésta remita los mismos en tiempo y 
forma a la Sociedad.

Reglas sobre el Voto y Delegación a Distancia:

De acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, los Estatutos de la Sociedad (artículos 20 y 23) 
y el Reglamento de la Junta General de Accionistas (artí-
culos 12 y 23), a continuación se reproducen las reglas 
básicas que regulan el voto y la delegación a distancia:

i) Los votos y las delegaciones a distancia (ya sean 
electrónicos o mediante correo postal) deberán recibirse 
por la «Sociedad» antes de las 24 horas del segundo día 
laborable (sin incluir sábados) inmediato anterior al pre-
visto para la celebración de la Junta General en primera 
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convocatoria, esto es, antes de las veinticuatro horas del 
viernes, 14 de julio de 2006.

ii) Los servicios de voto y delegación por medios 
electrónicos estarán disponibles para los accionistas a 
partir del día 3 de julio de 2006 inclusive.

iii) La votación a distancia tendrá valor de revoca-
ción de la delegación a distancia, con independencia de 
sus respectivas fechas.

iv) La asistencia personal a la Junta del accionista 
que hubiera delegado o votado a distancia previamente 
dejará sin efecto dicha delegación o voto.

v) El voto efectuado mediante correspondencia pos-
tal o electrónica se entendará revocado por la remisión 
posterior de un voto en sentido distinto.

vi) En el caso de que un accionista realice válida-
mente varias delegaciones, prevalecerá la última recibida 
por la sociedad, con independencia del medio utilizado 
para conferirlas.

vii) Los accionistas personas jurídicas y los no resi-
dentes en España deberán consultar a la «Sociedad» para 
examinar la posibilidad de, en su caso, adaptar, con las 
debidas garantías, los mecanismos de voto y delegación a 
distancia a sus peculiaridades.

viii) En caso de que el accionista sea persona jurídi-
ca, éste deberá comunicar a la «Sociedad» cualquier 
modificación o revocación de las facultades que ostente 
su representante y, por tanto, la «Sociedad» declina cual-
quier responsabilidad hasta que se produzca dicha notifi-
cación.

ix) La validez de la representación conferida y del 
voto emitido por medios de comunicación a distancia 
estará sujeta a la comprobación de la condición de accio-
nista por medio del fichero facilitado por la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear). 
En caso de divergencia entre el número de acciones co-
municado por el accionista que otorga la representación o 
emite su voto a distancia y el que conste en los registros 
de anotaciones en cuenta que comunique la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear), 
se considerará válido, a los efectos de quórum y vota-
ción, el número de acciones facilitado por esta última 
entidad.

x) La «Sociedad» se reserva el derecho de suspen-
der, modificar o cancelar los mecanismos de voto y dele-
gación electrónicos por razones técnicas o de seguridad. 
La «Sociedad» no será responsable por los daños y per-
juicios que, en su caso, pudiera sufrir el accionista deri-
vados de averías, caídas de línea, fallos en la conexión a 
Internet, mal funcionamiento del servicio postal de Co-
rreos o cualquier otra eventualidad, ajenas a la voluntad 
de la «Sociedad», que dificulten o impidan el ejercicio 
del derecho de voto y/o delegación a distancia.

Protección de Datos de Carácter Personal:

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, los datos de carácter personal de los accionistas y, 
en su caso, de sus representantes, facilitados a la «Socie-
dad» por dichos accionistas o por las Entidades Bancarias 
y Sociedades y Agencias de Valores en las que éstos ten-
gan depositadas sus acciones, a través de la entidad le-
galmente habilitada para la llevanza del registro de anota-
ciones en cuenta (Iberclear), serán incorporados a un 
fichero, responsabilidad de Industria de Diseño Textil, 
Sociedad Anónima (Inditex, S.A.) con la finalidad de 
gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la rela-
ción accionarial existente. Asimismo, se informa a los 
accionistas de la posibilidad de ejercitar su derecho de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 
comunicación escrita dirigida a la atención de la Secreta-
ría General de la Sociedad, sita en la Avenida de la Dipu-
tación, Eficio Inditex, 15142 Arteixo, A Coruña (España).

Celebración de la Junta en primera convocatoria:

Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá 
lugar, salvo anuncio en contrario, en primera convocato-
ria, esto es, el día 18 de julio de 2006, en el lugar y hora 
indicados. El registro de tarjetas de asistencia comenzará 
una hora antes de la señalada para la Junta.

Arteixo (A Coruña), 13 de junio de 2006.–El Conseje-
ro Secretario General y del Consejo, Antonio Abril Aba-
dín.–38.220. 

 INDUSTRIAS CÁRNICAS 
DEL GUADALTEBA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración reunido
el 24 de mayo de 2006, se convoca Junta general de ac-
cionistas, que se celebrará en el domicilio social, polígo-
no industrial El Calvillo, calle 1-4, 29330 Almargen, en 
primera convocatoria, el día 21 de julio de 2006, a las 
veinte horas, y, en caso de ser necesario, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación y aprobación, si procede, de 
las cuentas anuales del ejercicio 2005 y de la propuesta 
de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
cese de la actividad de la sociedad por causas económi-
cas, dada la proyección decreciente de los resultados.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
del Consejo de Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en la Ley de Socieda-
des Anónimas, se informa a los accionistas de su derecho 
a obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que serán sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Almargen, 26 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Manuel Luis Aragón Loza-
no.–36.278. 

 INMOBILIARIA AVENIDA 
DE AMÉRICA, S. A.

(En liquidación)

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta general extraordinaria, que se celebrará en Ma-
drid, calle José Ortega y Gasset, n.º 22, planta 5.ª, el día 
18 de julio de 2006, a las 9,00 horas, en primera convo-
catoria, y en segunda convocatoria, el día 19 de julio 
de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, del Balance final de 
liquidación y la consiguiente extinción de la sociedad.

Segundo.–Otorgamiento de poderes al Liquidador, si 
procede.

Tercero.–Formalización de acuerdos.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
esta Junta, pudiendo solicitar la entrega o el envío inme-
diato y gratuito de una copia de dichos documentos.

Madrid, 1 de junio de 2006.–El Liquidador, Eduardo 
González Cagigas.–36.362. 

 INMOBILIARIA VILLAIRUESTE, S. A.

(En liquidación)

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta general extraordinaria, que se celebrará en Ma-
drid, calle José Ortega y Gasset, n.º 22, planta 5.ª, el día 
18 de julio de 2006, a las 12,00 horas, en primera convo-
catoria, y en segunda convocatoria, el día 19 de julio 
de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, del Balance final de 
liquidación y la consiguiente extinción de la sociedad.

Segundo.–Otorgamiento de poderes al Liquidador, si 
procede.

Tercero.–Formalización de acuerdos.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social y en la 
calle José Ortega y Gasset, n.º 22, 5.ª planta, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de esta 
Junta, pudiendo solicitar la entrega o el envío inmediato 
y gratuito de una copia de dichos documentos.

Madrid, 1 de junio de 2006.–El Liquidador, Eduardo 
González Cagigas.–36.363. 

 INMUEBLE ELCANO, S. A.
Junta General Ordinaria

La Junta General se celebrará en el domicilio social el 
26 de julio de 2006, a las 10,00 horas y, si así procediere, 
en el mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, bajo este

Orden del día

Primero.–Renovación de cargos.
Segundo.–Aprobación del acta de la reunión.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta y a 
recibir inmediata y gratuitamente un ejemplar de los que 
se soliciten.

Pamplona, 1 de junio de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Ana M.ª Ortiz Berenguer.–36.356. 

 INSERT SISTEMAS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

CONSULTING INFORMÁTICO 
NORMA, S. A.

Sociedad unipersonal

INFO 93, S. L.
Sociedad unipersonal

INFO 93 TRAINING CENTER, S. L.
Sociedad unipersonal

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
DE EQUIPOS AUTÓNOMOS, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, que el ac-
cionista único de la sociedad absorbente, «Insert Sistemas, 
Sociedad Anónima», Sociedad unipersonal, y el socio 
único o accionista único, según el caso, de las sociedades 
absorbidas «Consulting Informático Norma, Sociedad 
Anónima» Sociedad unipersonal, «Info 93, Sociedad Li-
mitada», Sociedad unipersonal, «Info 93 Training Center, 
Sociedad Limitada», Sociedad unipersonal e «Investiga-
ción y Desarrollo de Equipos Autónomos, Sociedad Limi-
tada», Sociedad unipersonal, respectivamente, han acorda-
do el 2 de junio de 2006 su fusión mediante la absorción de 
«Info 93, Sociedad Limitada», Sociedad unipersonal, 
«Info 93 Training Center, Sociedad Limitada», Sociedad 
unipersonal, «Investigación y Desarrollo de Equipos Au-
tónomos, Sociedad Limitada», Sociedad unipersonal y 
«Consulting Informático Norma, Sociedad Anónima», 
Sociedad unipersonal por parte de «Insert Sistemas, Socie-


